
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., junio tres (3) de dos mil veintidós. 

 

 

Radicación: Ejecutivo 1100131030262018003600 VIVIAN HERNANDEZ 

HERMOSA contra COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ. 

 


